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OBJETIVO DEL TRABAJO 

(Castellano) 

Objetivo general 

- Determinar de qué manera la implementación de la 
pericia de necropsia psicológica sería una herramienta 
útil en el nuevo modelo procesal penal peruano en casos 
de muertes dudosas en el Distrito Fiscal de Ventanilla, 
2024. 

 
Objetivos específicos: 

 
- Determinar por qué es importante y determinante la 

implementación de la pericia de necropsia psicológica en 
el Distrito Fiscal de Lima Ventanilla. 

- Determinar como el aporte de la necropsia psicológica 
identificara las causas motivacionales del suicidio. 

- Determinar de qué manera la necropsia psicológica sería 
una prueba documental útil en el código procesal penal 
peruano, en casos de muertes dudosas. 

- Determinar de qué manera la pericia de necropsia 
psicológica serviría como herramienta de previsión en los 
familiares del occiso. 

 
 

 
OBJETIVO DEL TRABAJO 

(Inglés) 

General objective 

- Determine how the implementation of psychological 
autopsy expertise would be a useful tool in the new 
Peruvian criminal procedural model in cases of doubtful 
deaths in the Ventanilla Fiscal District, 2024. 

Specific objectives: 



 

 

- Determine why the implementation of psychological autopsy 
expertise in the Lima Ventanilla Fiscal District is important and 
decisive. 

- Determine how the contribution of the psychological autopsy 
will identify the motivational causes of suicide. 

- Determine how the psychological autopsy would be useful 
documentary evidence in the Peruvian criminal procedural code, 
in cases of doubtful deaths. 

- Determine how the psychological autopsy expertise would 
serve as a predictive tool for the relatives of the deceased. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESUMEN DEL TRABAJO 

(Máximo 200 palabras y en 
castellano) 

Este estudio es importante porque explora la 

implementación de la necropsia psicológica como una 

herramienta forense crucial dentro del Código Procesal 

Penal peruano, con el objetivo de mejorar la resolución de 

muertes dudosas en el Distrito Fiscal de Ventanilla. El 

objetivo general es determinar cómo esta técnica puede ser 

útil en el sistema judicial para comprender las causas de 

muerte en situaciones inciertas, como suicidios y 

homicidios. La metodología cualitativa incluyó entrevistas 

a fiscales y peritos, junto con un análisis documental y la 

revisión de antecedentes internacionales, con el fin de 

evaluar el grado de conocimiento y aceptación de esta 

técnica. Los resultados muestran que los fiscales 

desconocen en gran medida la necropsia psicológica y su 

potencial, pero expresaron interés en recibir capacitación 

para su aplicación efectiva. Las conclusiones destacan la 

necesidad de actualizar el Código Procesal Penal para incluir 

la necropsia psicológica como una prueba documental 

válida, formalizando así su uso en el sistema judicial 

peruano, lo que podría mejorar significativamente las 

investigaciones forenses y proporcionar una herramienta 

adicional en la administración de justicia. 
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